
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación : 73001-31-10-004-2021-00447-02 

Clase de proceso : Despacho comisorio proveniente del Juzgado 

Cuarto de Familia del Circuito de Ibagué - 

Sucesión. 

Interesados : María Cristina Suarez Cortes y otros. 

Causante : Elizabeth Cortes Torres. 

 

Por considerarse procedente la comisión ordenada por la justicia de 

origen, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: PROGRAMAR para el día 4 de octubre de 2023 a las 

09:00 a.m., la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 350–3245, ubicado en la ciudad de Ibagué 

Tolima.   

 

 Comuníquesele al auxiliar de la justicia VALENZUELA GAITAN Y 

ASOCIADOS S.A.S esta decisión. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue al despacho 

certificado de libertad y tradición actualizado del bien inmueble identificado, 

con anterioridad a la realización de la diligencia encomendada. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 

Juez 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/ErR3p2apX29KoZ1zsbP00NMBnGDhCZZpnSBZzg5SryomcQ?email=alexandritamendieta1%40gmail.com&e=iA7ijU

